
 

 

 

Mediante el presente, se solicita la finalización de la tramitación del expediente “ 

proyecto de orden por la que se modifica la Orden 1468/2022, de 24 de junio, de la 

Consejería de Familia, Juventud y Política Social, por la que se aprueban las bases 

reguladoras para la concesión de subvenciones destinadas a la realización de programas 

de interés general considerados de interés social, con cargo a los presupuestos 

generales de la Comunidad de Madrid, al 0.7 por 100 del rendimiento de los impuestos 

sobre la Renta de las Personas Físicas y de Sociedades y al Plan Corresponsables, en el 

ámbito de la Comunidad de Madrid”. 

 

En Madrid a fecha de la firma 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACIÓN 

 

 

 

 

Fdo.: Ignacio Ayres Janeiro 

 

 

 

 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE RÉGIMEN JURÍDICO Y DESARROLLO NORMATIVO 

SGT 

CONSEJERIA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

37
79

24
03

06
79

16
60

45
19

Ref: 48/510023.9/23


